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TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los Servicios Profesionales de índole social serán obligatorios con base en la 
ley reglamentaria del artículo 5º constitucional, el servicio social es requisito para tramitar 
carta pasante, realizar examen profesional y obtener el título respectivo.  
Artículo 2. Los objetivos del Servicio Social son: 

1. Desarrollar en el alumno una conciencia de solidaridad y compromiso con la 
sociedad a la que pertenece y, principalmente, con los sectores sociales más 
vulnerables. 

2. Vincular a los alumnos con la realidad social, económica y moral de su entorno. 
Artículo 3. Únicamente se podrá realizar servicio social en dependencias públicas que 
tengan un convenio con la Universidad Madero. 
Artículo 4. Para realizar el servicio social el alumno debe tener cursado, por lo menos, el 
70% del total de los créditos de su licenciatura y haber leído el procedimiento de servicio 
social que está en la página UMAD. 
Artículo 5. El tiempo en el que debe realizarse el servicio social es, mínimo 6 meses y, 
máximo dos años, cumpliendo con 480 horas.  
Artículo 6. Para todos los estudiantes de la carrera de Licenciatura en Psicología 
conforme a lo establecido en la 35ª DE LAS BASES PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL DE LAS PROFESIONES PARA LA SALUD que a la letra reza lo 
siguiente: 

35ª La práctica del Servicio Social tendrá una duración de doce meses 
continuos y se efectuará en los lugares que para este efecto tengan 
disponibles la Secretaría o las Instituciones de Servicio o las de 
Educación Superior. 

Artículo 7. En caso de que el alumno quiera darse de baja del servicio social por causas 
atribuibles a él, se le aceptará su cambio de organización o dependencia siempre y 
cuando efectué nuevamente el pago respectivo del trámite correspondiente. 
Artículo 8. Para iniciar el trámite de servicio social en la UMAD, es requisito 
indispensable haber realizado el pago correspondiente en el departamento de Caja. 
Artículo 9. El documento que la Coordinación de Desarrollo Comunitario considera para 
acreditar el servicio social ante la SEP es la Carta de Liberación del Servicio Social.  

 

TRANSITORIOS. 

Artículo primero. - Las disposiciones del presente reglamento derogan las de cualquier 
otro Reglamento, Estatuto o cuerpo de disposiciones internas que lo contradigan. 


